
tivas en los contratos de obras y suministros del Estado hasta 
el 1 de julio de 1982, al objeto de mejorar las disponibilidades 
de tesorería de las Empresas, sin mengua de las garantías que 
corresponden al Estado en la contratación administrativa.

En su virtud, este Ministerio, previo informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único.—Se extiende la vigencia en sus propios térmi
nos, hasta el 1 de julio de 1983, de la Orden de 25 de junio de 
1981 por la que se amplía la aplicación del aval a las fianzas 
definitivas en los contratos de obras y suministros del Estado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de junio de 1982.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y Presupuesto y Gasto
Público.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

15234 REAL DECRETO 1314/1982, de 18 de junio, sobre 
organización y funciones del Instituto Nacional de 
Empleo.

El Real Decreto-ley treinta y seis/mil novecientos setenta 
y ocho, de dieciséis de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
de dieciocho de noviembre), sobre Gestión Institucional de la 
Seguridad Social, la Salud y el Empleo, creó el Instituto Na
cional de Empleo con el carácter de organismo autónomo ad
ministrativo, e integró en él el servicio de Empleo y Acción 
Formativa, Promoción Profesional Obrera y la Obra de Forma
ción Profesional de la Administración Institucional de Servicios 
Socioprofesionales.

En desarrollo de esta disposición de rango legal, en la que 
se determinan las funciones y recursos del Instituto Nacional 
de Empleo, el Real Decreto cuatrocientos treinta y nueve/mil 
novecientos setenta y nueve, de veinte de febrero («Boletín 
Oficial del Estado» de trece de marzo), determinó la estruc
tura orgánica de este organismo administrativo con las mo
dificaciones introducidas por los Reales Decretos dos mil cien
to ochenta y tres/mil novecientos ochenta, de diez de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» de quince de octubre) y seiscien
tos veinticinco/mil novecientos ochenta y uno, de seis de mar
zo («Boletín Oficial del Estado» de siete de abril).

La experiencia obtenida en el desarrollo de las funciones 
atribuidas al Instituto, así como la evolución legislativa pro
ducida, imponen una adaptación de la estructura inicial del 
INEM. Ha de tenerse en cuenta el propio desarrollo del orde
namiento laboral, señaladamente la aprobación del Estatuto 
de los Trabajadores y de la Ley Básica de Empleo; la reorde
nación de los órganos y servicios de control del empleo; las 
acciones emprendidas para la más justa distribución de tra
bajo, capítulo en el que se sitúa como prioritaria la lucha 
contra el fraude; el perfeccionamiento del funcionamiento de 
las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social, así como la propia reestructuración de los órganos de 
la Administración del Estado, con la creación del nuevo Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social. A todo ello habría 
que añadir la asunción por el Instituto Nacional de Empleo, 
a partir de la publicación del Real Decreto mil trescientos vein
ticinco/mil novecientos ochenta y uno, de diecinueve de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de ocho de julio), de las fun
ciones y servicios derivados de las prestaciones por desempleo 
en los regímenes de la Seguridad Social que las tuvieran esta
blecidas.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social, previo informe del Ministerio de Hacienda, 
con aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciocho de junio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Naturaleza, funciones y recursos del Ins
tituto Nacional de Empleo.

Uno. El Instituto Nacional de Empleo es un organismo 
autónomo, de carácter administrativo, con personalidad jurí
dica y patrimonio propio, adscrito al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, a través de la Subsecretaría de Empleo y 
Relaciones Laborales.

Dos. Las funciones del Instituto Nacional de Empleo son:

a) Organizar los servicios de empleo en orden a procurar, 
pública y gratuitamente, el mejor desarrollo y utilización de 
los recursos.

b) Ayudar a los trabajadores a encontrar empleo y a las 
empresas a contratar a los trabajadores apropiados a sus necesi
dades.

c) Fomentar la formación del trabajador en estrecha vincu
lación con la política de empleo a través de las oportunas 
acciones de actualización, perfeccionamiento y, en su caso, de 
reconversión profesionales.

d) Gestionar y controlar las prestaciones de desempleo y 
las subvenciones y ayudas para protección y fomento del em
pleo.

e) Declarar el reconocimiento, suspensión, reanudación y 
extinción del derecho a las prestaciones de desempleo.

f) En general, cualquier acción conducente a una política 
activa orientada al pleno empleo.

Tres. Los recursos del Instituto Nacional de Empleo serán 
los siguientes:

a) Los que se consignen con cargo a los Presupuestos Ge
nerales del Estado.

b) La cuota de desempleo y la participación en la cuota 
de Formación Profesional.

c) Los rendimientos de su patrimonio.
d) Las subvenciones y donaciones de Entidades Públicas 

y Entidades y personas privadas.

Artículo segundo.—Estructura del Instituto Nacional de 
Empleo.

Para el ejercicio de las funciones señaladas en el artículo 
anterior, el Instituto Nacional de Empleo se estructura en 
Servicios Centrales y Servicios Territoriales.

Artículo tercero.—Servicios Centrales.
Uno. Los Servicios Centrales se clasifican en órganos di

rectivos y órganos ejecutivos.
Dos. Son órganos directivos;
— El Consejo General.
— La Comisión Ejecutiva.
— El Director general del Instituto.

Tres. Son órganos ejecutivos:

— La Dirección General Adjunta.
— La Subdirección General de Prestaciones.
— La Subdirección General de Gestión Económica y Pre

supuestaria.
— La Subdirección General de -Promoción del Empleo.
— La Subdirección General de Formación Profesional.

Cuatro. Sin perjuicio de su dependencia funcional de la 
Dirección General de lo Contencioso del Estado, existirá la 
Asesoría Jurídica, al frente de la cual estará un Abogado 
del Estado.

Cinco. Existirá igualmente la Intervención Delegada de la 
General de la Administración del Estado, que contará con el 
Servicio de Contabilidad.

Artículo cuarto.—Consejo General.
Uno. El Consejo General estará integrado por los siguien

tes miembros:
Trece representantes de las organizaciones sindicales más 

representativas, trece representantes de las Asociaciones em
presariales de más significación y trece representantes de la 
Administración. El Presidente del Consejo General será el Sub
secretario de Empleo y Relaciones Laborales y actuará como 
Vicepresidente el Director general del Instituto, estando am
bos comprendidos entre los representantes de la Administración 
Pública.

Dos. Son atribuciones del Consejo General:

— Elaborar los criterios de la actuación del Instituto.
— Elaborar el anteproyecto de presupuesto de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria.
— Aprobar la Memoria anual para su elevación al Gobierno.

Tres. El Consejo General funcionará en pleno y se reuni
rá, al menos, dos veces al año o cuando lo convoque su Pre
sidente.

Artículo quinto.—Comisión Ejecutiva.
Uno. La Comisión Ejecutiva estará integrada por el Direc

tor general del Instituto, que será su Presidente, y ocho Voca
les, tres en representación de las Organizaciones sindicales 
más representativas, tres representantes de las Asociaciones em
presariales de más significación y tres representantes de la 
Administración Pública, uno de los cuales será el Director ge
neral de Empleo, que actuará como Vicepresidente.

Dos. Corresponde a la Comisión Ejecutiva:
a) Supervisar y controlar la aplicación de los acuerdos del 

Consejo General.
b) Proponer cuantas medidas estime necesarias para el me

jor cumplimiento de los fines del organismo.



Tres. La Comisión se reunirá al menos una vez al mes.

Artículo sexto.—Dirección General.
Uno. El Director general del Instituto será nombrado y se

parado libremente de su cargo, por Real Decreto, a propuesta 
del Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

Dos. Le corresponde la representación del Instituto y la 
dirección de sus actividades para el cumplimiento de sus fines.

Tres. Con nivel orgánico de servicios, dependerán directa
mente del Director general el Gabinete Técnico y el Gabinete 
de Planificación.

Artículo séptimo.─Dirección General Adjunta.

Uno. Con categoría de Subdirección General existirá un 
Director general adjunto que tendrá las siguientes competencias:

a) Ostentar la representación del Instituto en caso de au
sencia, vacante, enfermedad u otras causas de imposibilidad 
del Director.

b) Información y asistencia técnica al Consejo General y a 
la Comisión Ejecutiva del mismo, en los que actuará como Se- 
cretario.

c) Ostentar la Jefatura del personal y coordinar el funcio
namiento de las distintas unidades administrativas del Ins
tituto.

d) Las que se le deleguen por el Director general.

Dos. Dependerán del Director general adjunto los Servi
cios de:

1. Asuntos Generales.
2. Administración de Personal.
3. Inspección de Servicios.
4. Informática y Estadística.

Artículo octavo.—Subdirección general de Prestaciones.

Uno. La Subdirección General de Prestaciones asumirá las 
competencias y funciones relativas al reconocimiento del de
recho, tramitación y pago de las prestaciones por desempleo, 
así como las relacionadas con la organización, ejecución y se
guimiento de las acciones contra el fraude.

Dos. Dependerán de la Subdirección General de Presta
ciones:

— El Servicio de Gestión de Prestaciones.
— El Servicio de Control del Empleo.

Artículo noveno.—Subdirección General de Gestión Econó
mica y Presupuestaria.

Uno. La Subdirección General de Gestión Económica y Pre
supuestaria asumirá las funciones y competencias derivadas de 
la gestión financiera, así como las relacionadas con el patri
monio, obras, servicios y suministros.

Dos. Dependerán de la Subdirección General de Adminis
tración Financiera:

1. El Servicio de Gestión Financiera.
2. El Servicio de Patrimonio, Obras y Servicios.

Artículo diez.—Subdirección General de Promoción del Em
pleo.

Uno. La Subdirección General de Promoción del Empleo ten
drá como cometido la ejecución de programas de empleo y la 
gestión de los servicios de colocación y de orientación profe
sional.

Dos. Dependerán de la Subdirección General de Promoción 
del Empleo:

1. El Servicio de Programas Especiales de Empleo.
2. El Servicio de Colocación y Orientación Profesional.

Artículo once.—Subdirección General de Formación Profe
sional.

Uno. La Subdirección General de Formación Profesional ten
drá como cometido la elaboración, organización, control y se
guimiento de los programas y acciones de formación profesional.

Dos. Dependerán de la Subdirección General de Formación 
Profesional:

1. El Servicio de Formación Profesional Ocupacional.
2. El Servicio de Formación Profesional Reglada.
3. El Servicio de Conciertos.

Artículo doce.—Nombramientos y ceses.

El Director general adjunto y los Subdirectores generales se
rán nombrados y separados de sus cargos libremente por Orden 
del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, a propuesta del Di
rector general del Instituto entre funcionarios públicos perte
necientes a Cuerpos para cuyo ingreso se exija titulación su
perior.

Artículo trece.—Servicios Territoriales.

Uno. Los servicios territoriales del Instituto Nacional de Em
pleo se clasifican en órganos directivos, órganos de gestión y 
órganos de consulta y asesoramiento.

Dos. Son órganos directivos las Direcciones Provinciales del 
Instituto.

Tres. Son órganos de gestión las Oficinas de Empleo y los 
Centros de Orientación y Formación Profesional.

Cuatro. Son órganos de consulta y asesoramiento las Co
misiones Ejecutivas Provinciales.

Artículo catorce.—Direcciones Provinciales.

Uno. El Director provincial será el Representante del Ins
tituto en la provincia y velará por el cumplimiento de sus fines, 
bajo la supervisión del Director provincial de Trabajo y Segu
ridad Social.

Dos. Será nombrado y separado de su cargo libremente de 
entre los funcionarios del Instituto Nacional de Empleo, del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social o de los Organismos de 
él dependientes, por el Director general del Instituto, previo 
informe del Director provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo quince.—Oficinas de Empleo.

Uno. Como órganos gestores de las Direcciones Provincia
les, a las Oficinas de Empleo les corresponde:

— Inscribir a los trabajadores como demandantes de empleo.
— Recibir y dar respuestas a las ofertas y demandas de 

empleo.
— Registrar y, en su caso, visar los contratos de trabajo.
— Recibir la documentación de solicitudes de prestaciones 

de desempleo.
— Cuantas otras funciones le sean especialmente encomen

dadas.
Dos. Al frente de cada Oficina habrá un Jefe.

Artículo dieciséis.—Comisiones Ejecutivas Provinciales.

Uno. Las Comisiones Ejecutivas Provinciales y, en su caso 
Insulares, estarán integradas por el Director provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, que será su Presidente, y nueve Vo
cales, tres en representación de los Sindicatos más represen
tativos, tres representantes de las Organizaciones empresaria
les de mayor representación y tres representantes de la Admi
nistración Pública, uno de los cuales será el Director provincial 
del Instituto Nacional de Empleo.

Dos. Corresponde a las Comisiones Ejecutivas Provinciales:

a) Supervisar y comprobar la aplicación, a nivel provincial, 
de los acuerdos de la Comisión Ejecutiva Central y del Con
sejo General.

b) Proponer cuantas medidas estime necesarias para el per
feccionamiento de los acuerdos en su ámbito territorial.

DISPOSICION ADICIONAL

Se faculta al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación 
y desarrollo del presente Real Decreto que entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

DISPOSICION FINAL

Queda derogado el Real Decreto cuatrocientos treinta y nue
ve/mil novecientos setenta y nueve, de veinte de febrero, modi
ficado por los Reales Decretos dos mil ciento ochenta y tres/mil 
novecientos ochenta, de diez de octubre, y seiscientos veinticinco/ 
mil novecientos ochenta y uno, de seis de marzo, así como 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en este Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

SANTIAGO RODRIGUEZ MIRANDA GOMEZ

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15235 ORDEN de 14 de junio de 1982 sobre convocatoria 
para la concesión de primas y premios a la Innova
ción Tecnológica Industrial.

Ilustrísimo señor:
Siendo la innovación tecnológica uno de los factores más de

terminantes para el desarrollo competitivo de la industria espa
ñola, el Ministerio de Industria y Energía ha establecido un Plan 
de Fomento de la Investigación y la Innovación Tecnológica


